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INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES –  IDARTES

RESOLUCIÓN N° 1303
(30 de noviembre de 2021)

“Por la cual se prorroga la reducción transitoria del 
valor de la retribución que corresponde al Idartes 

respecto del metraje de ocupación del espacio 
público para filmaciones audiovisuales destinado 
a la implementación de medidas de bioseguridad 

para el manejo y control del riesgo del Coronavirus 
COVID-19, establecida por las Resoluciones 910 de 
2020 y 035 de 2021 prorrogada por las resoluciones 

400 y 877de 2021”   

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES

En uso de sus facultades legales, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo Distrital 440 de 

2010 y los Estatutos de la Entidad

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Salud y Protección Social el 25 
de noviembre de 2021 expidió la Resolución N°1913 
“Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por 
el coronavirus COVID-19, declarada mediante Reso-
lución 385 de 2020, prorrogada por las Resoluciones 
844,1462,2230 de 2020 y 222, 738 y 1315 de 2021”.

Que en artículo 1° de la Resolución N° 1913 de 2021 
se resuelve prorrogar hasta el 28 de febrero de 2022 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, 
precisando que ésta podrá finalizar antes de la fecha 
aquí señalada cuando desaparezcan las causas que 
le dieron origen.

Que en el parágrafo del artículo 1° de la Resolución 
1913 de 2021 se ordena: “Deberá mantenerse el cum-
plimiento de as medidas contenidas en el artículo 2 de 
la Resolución 385 de 2020, modificado por el artículo 
2 de las Resoluciones 844 y 1462 de 2020, 222, 738 
y 1315 de 2021”.

Que en el literal i) del Numeral 2.12. del artículo 2 de la 
Resolución N° 1315 de 2021, dispone: “Recomendar a 
las autoridades departamentales, municipales y dis-
tritales que en el desarrollo de los Puestos de Mando 
Unificado -PMU para el seguimiento y control de la 
epidemia, monitoree como mínimo: (…)

i)	 El cumplimiento de los protocolos de bioseguridad”

Que el Ministerio de Salud y Protección Social el 2 de 
junio de 2021 expidió la resolución 777 “Por medio de 
la cual se definen los criterios y condiciones para el 

desarrollo de las actividades económicas, sociales y 
del Estado y se adopta el protocolo de bioseguridad 
para la ejecución de estas.”

Que el artículo 2 de la Resolución 777 de 2021 indi-
ca:” Esta resolución aplica a todos los habitantes del 
territorio nacional, a todos los sectores económicos y 
sociales del país y a las entidades públicas y priva-
das nacionales y territoriales que integran el Estado 
colombiano.” 

Que el artículo 6 de la mencionada Resolución 777 se 
precisa: “Protocolo de bioseguridad para el desarro-
llo de las actividades económicas, sociales y del 
Estado. Adáptese el protocolo de bioseguridad para 
el desarrollo de las actividades económicas, sociales 
y del Estado, contenido en el anexo técnico que hace 
parte integral de la presente resolución.” 

Que el artículo 9 ibídem deroga expresamente las 
resoluciones 666 y 957, entre otras, expedidas por 
dicho Ministerio de Salud y Protección Social.

Que el Instituto Distrital de las Artes -IDARTES  el 31 
de agosto de 2021 expidió la Resolución N° 877 “Por 
la cual se prorroga la reducción transitoria del valor de 
la retribución que corresponde al Idartes respecto del 
metraje de ocupación del espacio público para filma-
ciones audiovisuales destinado a la implementación 
de medidas de bioseguridad para el manejo y control 
del riesgo del Coronavirus COVID-19 establecida 
por las Resoluciones N° 910 de 2020 y 035 de 2021 
prorrogada por la resolución N° 400 de 2021”, con vi-
gencia hasta el 30 de noviembre de 2021, acorde con 
lo establecido por el Ministerio de Salud y Protección 
Social mediante la Resolución 1315 expedida el  27 
de agosto de 2021.

Que mediante concepto técnico 20213400394393 del 
29 de noviembre de 2021 emitido por la Gerencia de 
Artes Audiovisuales – Comisión Fílmica de Bogotá 
y aprobado por la Subdirectora de las Artes (E) se 
justifica la necesidad y conveniencia para prorrogar la 
Resolución N° 877 de 2021.

Que en el mencionado concepto técnico se precisa 
que la ocupación de un mayor uso del espacio público 
para la implementación de éstas,  ha llevado a que el 
Idartes adopte las  medidas contenidas en las reso-
luciones 910 de 2020 y 035 de 2021 prorrogada por 
las resoluciones  400 y 877  de 2021, a través de  las 
cuales se estableció la reducción transitoria del valor 
de la retribución que corresponde al Idartes, respecto 
del metraje de ocupación del espacio público para fil-
maciones audiovisuales destinado a la implementación 
de medidas de bioseguridad para el manejo y control 
del riesgo del Coronavirus COVID-19.
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Que en el mismo documento técnico del 29 de noviem-
bre de 2021 se precisa que: “Al realizar un análisis del 
comportamiento del sector audiovisual, se evidencia 
que desde el momento de reapertura del módulo de 
filmaciones de la plataforma SUMA, el descuento por 
el metraje adicional por bioseguridad ha sido utilizado 
por más del 90% de las solicitudes PUFA registradas, 
ya que los proyectos audiovisuales han implementado 
las medidas y protocolos de bioseguridad con el fin de 
brindar ambientes seguros a sus equipos de trabajo.

Adicionalmente, luego de la reactivación de las filma-
ciones en la ciudad desde septiembre de 2020 hasta el 
29 de noviembre de 2021 se han otorgado 1705 permi-
sos PUFA, cuyas producciones que se han beneficiado 
de dicho descuento por parte del Idartes del metraje 
adicional por bioseguridad. Asimismo, el número de 
permisos ha aumentado hasta superar las15 diarias, 
por lo cual, con el fin de soportar la reactivación econó-
mica del sector, fue necesario eliminar el límite diario 
de solicitudes desde finales del mes de agosto.”

Que en el concepto técnico del 29 de noviembre de 
2021 se reitera la metodología y análisis del descuento 
en la fórmula del PUFA que sirvieron de fundamento 
a las resoluciones Idartes Nos. 910 de 2020, 035, 400 
y 877 de 2021.

Que en el pluricitado concepto técnico se concluye: 
“con la publicación de la Resolución 1913 de 2021 
expedida por el Gobierno Nacional el del 25 de no-
viembre de 2021 “Por la cual se prorroga la emergen-
cia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada 
mediante Resolución 385 de 2020, prorrogada por las 
Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222, 738 y 
1315 de 2021”, la cual extiende la emergencia sanitaria 
hasta el 28 de febrero de 2022, se observa que es 
importante continuar con la reducción del valor sobre 
la retribución que corresponde al Idartes, ya que esto 
ha logrado mitigar los sobrecostos en los proyectos 
audiovisuales por lo tanto la Gerencia de Artes Audio-
visuales y la Comisión Fílmica de Bogotá consideran 
que el descuento del valor del Idartes por el metraje 
adicional registrado se debe seguir aplicando mientras 
el Gobierno Nacional y Distrital continúen declarando 
la emergencia sanitaria.”

Que el valor del mantenimiento del espacio público a 
cargo de las entidades administradoras no será objeto 
de descuento, ya que éste solo afectará el valor de lo 
que le corresponde al Idartes, tomando como referen-
cia el metraje adicional de bioseguridad registrado por 
el solicitante PUFA en la plataforma SUMA.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Prorrogar hasta el 28 de febrero de 2022 
la reducción transitoria del valor de la retribución que 
corresponde al Idartes respecto del metraje de ocupa-
ción del espacio público para filmaciones audiovisuales 
destinado a la implementación de medidas de biosegu-
ridad para el manejo y control del riesgo del Coronavirus 
COVID-19, establecida por las Resoluciones 910 de 
2020 y 035 de 2021 prorrogada por la Resoluciones 
400 y 877 de 2021.

Parágrafo 1. La presente disposición podrá finalizar 
antes si desaparecen las causas que le dieron origen, 
o se emitan disposiciones particulares sobre el mis-
mo asunto, que demanden la expedición de otro acto 
administrativo.

Parágrafo 2. El Concepto Técnico emitido por la 
Gerencia de Artes Audiovisuales fechado 29 de no-
viembre de 2021 hace parte integral del presente acto 
administrativo, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva.

Artículo 2. La presente resolución aplica a todas las 
filmaciones audiovisuales sobre las que se efectúen 
los trámites para la solicitud del Permiso Unificado 
de Filmaciones Audiovisuales - PUFA y la relación 
contractual para las actividades de aprovechamiento 
económico del espacio público para filmaciones au-
diovisuales en Bogotá D.C.

Artículo 3. Ordenar al personal de la Gerencia de las 
Artes Audiovisuales asignados a la Gestión del Permiso 
Unificado de Filmaciones Audiovisuales – PUFA realizar 
la aplicación del descuento establecido en esta reso-
lución, en concordancia con lo establecido en la Reso-
lución Idartes N° 1912 del 28 de noviembre de 2019.

Artículo 4. Publicar el presente acto administrativo 
en la página web e intranet del Instituto Distrital de las 
Artes – Idartes y de la Comisión Fílmica de Bogotá, 
en el Régimen Legal de Bogotá y Gaceta Distrital y 
comunicar su contenido por los correos electrónicos 
institucionales, a que haya lugar.

Artículo 5. Esta resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación. Contra el presente acto no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Directora General
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INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - 
IDARTES

Bogotá D.C, martes 30 de noviembre de 2021

PARA:   STEPHANY JOHANNA ÑAÑEZ PABÓN

              Oficina Asesora Jurídica

DE:        MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA

		  SUBDIRECTORA DE LAS ARTES (E) 
             Gerencia de Artes Audiovisuales

ASUNTO: Reducción transitoria del valor de la re-
tribución que corresponde al Idartes del 
metraje de ocupación del espacio público 
para filmaciones audiovisuales destinado 
a la implementación de medidas de bio-
seguridad

Cordial saludo,

Con el objetivo de sustentar la prórroga de la Resolu-
ción 877 de 2021 “Por la cual se prorroga reducción 
transitoria del valor de la retribución que corresponde al 
Idartes respecto del metraje de ocupación del espacio 
público para filmaciones audiovisuales destinado a la 
implementación de medidas de bioseguridad para el 
manejo y control del riesgo del Coronavirus COVID-19, 
establecida en las resoluciones No 910 de 2020 y 
035 de 2021, prorrogada por la resolución No 400 de 
2021”, la Comisión Fílmica de Bogotá emite el presente 
concepto técnico.

Con la publicación de la Resolución 957 del 2020 
expedida por el Gobierno Nacional y de acuerdo al 
Decreto Distrital 164 del 2020 de la Alcaldía de Bogotá, 
se permite la reactivación de la actividad con código 
CIIU 5911 - Actividades de producción de películas 
cinematográficas, videos, programas, anuncios y co-
merciales de televisión.

Teniendo en cuenta el Decreto 148 de 2021 “Por medio 
del cual se adoptan medidas adicionales para mitigar 
el riesgo de contagio por SARS-CoV-2 COVID-19 en 
los habitantes de la ciudad de Bogotá

D.C. y se dictan otras disposiciones”, el Decreto 172 
de 2021 “Por medio del cual se adoptan medidas adi-
cionales para mitigar el incremento de contagios por 
SARS-CoV-2 COVID-19 en los habitantes de la ciudad 
de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones” y el 
Decreto 180 de 2021 “Por medio del cual se adoptan 
medidas adicionales para mitigar el incremento de 
contagios por SARS-Co V-2 COVID-19 en los habi-

tantes de la ciudad de Bogotá D.C. y se dictan otras 
disposiciones”.

El Idartes como gestor del aprovechamiento económi-
co para la actividad de filmaciones cuenta con el Pro-
tocolo de Bioseguridad para filmaciones audiovisuales 
en el espacio público, el cual fue adoptado mediante 
la Resolución Idartes N° 872 del 02 de septiembre de 
2020 “Por medio de la cual se adopta el Protocolo de 
bioseguridad para el manejo y control del riesgo del 
COVID-19 en las filmaciones en el espacio público de 
Bogotá D.C., de conformidad con las resoluciones 666 
y 957 de 2020 expedidas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social y demás disposiciones concordan-
tes”.

La Resolución 666 del 2020, modificada mediante la 
Resolución 223 de 2021, la Resolución 957 del 2020 
y el protocolo de bioseguridad mencionado anterior-
mente, establecen medidas generales y específicas de 
bioseguridad de obligatorio cumplimiento que afectan 
y aumentan la ocupación del espacio público realizada 
por cada filmación en la ciudad de Bogotá.

Teniendo en cuenta la ocupación mayor del uso del 
espacio público producto de la implementación del pro-
tocolo de bioseguridad y la grave situación económica 
que enfrenta el sector en el marco de la emergencia 
sanitaria causada por la COVID - 19, el Idartes adoptó 
la resolución 910 del 17 de septiembre de 2020, ex-
tendida mediante las resoluciones PUFA No 035 del 
3 de febrero de 2021, No 400 de 2021 del 31 de mayo 
de 2021 y No 877 del 31 de agosto de 2021.

Al realizar un análisis del comportamiento del sector 
audiovisual, se evidencia que, desde el momento de 
reapertura del módulo de filmaciones de la platafor-
ma SUMA, el descuento por el metraje adicional por 
bioseguridad ha sido utilizado por más del 90% de las 
solicitudes PUFA registradas, ya que los proyectos 
audiovisuales han implementado las medidas y proto-
colos de bioseguridad con el fin de brindar ambientes 
seguros a sus equipos de trabajo.

Adicionalmente, luego de la reactivación de las filma-
ciones en la ciudad desde septiembre de 2020 hasta 
el 29 de noviembre de 2021 se han otorgado 1705 
permisos PUFA tal como se relaciona a continuación, 
cuyas producciones que se han beneficiado de dicho 
descuento por parte del Idartes del metraje adicional 
por bioseguridad. Asimismo, el número de solicitudes 
PUFA ha aumentado hasta superar las 15 diarias, por 
lo cual con el fin de soportar la reactivación econó-
mica del sector, desde finales del mes de agosto se 
decidió admitir todas las solicitudes de permisos sin 
un número límite.
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Número de permisos PUFA emitidos

MES /AÑO 2020

SEPTIEMBRE 13

OCTUBRE 110

NOVIEMBRE 72

DICIEMBRE 100

TOTAL 295

MES /AÑO 2021

ENERO 59

FEBRERO 71

MARZO 145

ABRIL 115

MAYO 154

JUNIO 130

JULIO 160

AGOSTO 135

SEPTIEMBRE 152

OCTUBRE 165

NOVIEMBRE* 124

TOTAL 1410

*CORTE AL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021

Mes
Permisos 
emitidos

Metros base Metros set Total metros Valor descuento

Enero 59 4.485 20 4.505 $2.231.122

Febrero 71 5.034 58 5.092 $4.611.413

Marzo 145 10.258 61 10.319 $10.972.017

Abril 115 8.325 14 8.339 $10.451.563

Mayo 154 10.065 10 10.075 $13.581.408

Junio 130 8.922 45 8.967 $9.927.245

Julio 160 15.172 18 15.190 $16.959.608

Agosto 135 6.921 156 7077 $16.836.750

Septiembre 152 17.983 27 18.010 $7.171.526

Octubre 165 11.245 152.261 179.040 $21.275.424

Total* 1286 98.410 152670 266.614 $114.018.076

*CORTE AL 31 DE OCTUBRE DE 2021

Estos valores descontados han sido un alivio para las 
producciones audiovisuales, en medio de la reactiva-
ción económica del sector audiovisual de la ciudad.

Así, con la publicación de la Resolución 1913 de 2021 
expedida por el Gobierno Nacional el del 25 de noviem-
bre de 2021 “Por la cual se prorroga la emergencia 
sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada 
mediante Resolución 385 de 2020, prorrogada por las 
Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222, 738 y 
1315 de 2021”, la cual extiende la emergencia sanita-
ria hasta el 28 de febrero de 2022, se observa que es 
importante continuar con la reducción del valor sobre 
la retribución que corresponde al Idartes, ya que esto 
ha logrado mitigar los sobrecostos en los proyectos 

audiovisuales por lo tanto la Gerencia de Artes Audio-
visuales y la Comisión Fílmica de Bogotá consideran 
que el descuento del valor del Idartes por el metraje 
adicional registrado se debe seguir aplicando mientras 
el Gobierno Nacional y Distrital continúen declarando 
la emergencia sanitaria.

Concepto técnico emitido el 29 de noviembre de 2021. 
Cordialmente,

Documento 20213400394393 firmado electrónica-
mente por:

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 
Subdirectora de las artes (E)

Subdirección de las Artes
Fecha firma: 30-11-2021 17:02:50


